
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
ORDINARIA EN SESIÓN DE 21 DE MARZO DE 2023.

1.-  EXPEDIENTE  4823/2023.  CESIÓN  GRATUITA  DE  LA  PARCELA  CON
REFERENCIA  CATASTRAL  7395007VK8979N0001AH  UBICADA  EN  AVENIDA
SALINERA Nº 2.

Seguidamente y vista la propuesta del Responsable Jurídico de la Sección de
Patrimonio,  en  relación  a  la  cesión  gratuita  de  la  parcela  con  referencia  catastral
7395007VK8979N0001AH ubicada en la avenida Salinera nº 2 a la Fundación Nipace,
la Junta de Gobierno Local en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición
adicional segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del
sector público, por unanimidad de los miembros presentes acuerda:

Primero.- Ceder gratuitamente el cien por cien del pleno dominio del inmueble
parcela  con  referencia  catastral  7395007VK8979N0001AH  ubicada  en  la  avenida
Salinera nº 2 a la Fundación Nipace, para destinarlo a la creación de un centro de
referencia en la Neuro-Rehabilitación de pacientes con parálisis cerebral.

De conformidad con el artículo 111 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio,
por  el  que  se aprueba  el  Reglamento  de  Bienes de  las  Entidades Locales,  dicha
finalidad deberá cumplirse en el plazo máximo de cinco años, debiendo mantenerse su
destino durante los treinta años siguientes. Los bienes cedidos revertirán, en su caso,
al Patrimonio de la Entidad cedente con todas sus pertenencias y accesiones.

Segundo.-  Facultar  a  D.  Alberto  Rojo  Blas,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara, para actuar en representación de la Junta de Gobierno
Local en relación a la firma de los restantes actos de trámite que resultaran necesarios
para dar cumplimiento al acuerdo de cesión adoptado.

Tercero.-  Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  tramitación  de  la
correspondiente baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) y su alta en el Epígrafe 8
(bienes revertibles) del Inventario Municipal.

Cuarto.-  Comunicar  el  presente  Acuerdo  a  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La Mancha en cumplimiento de lo previsto en el artículo 109.2 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales.

2.- EXPEDIENTE 4724/2023. PRORROGAR EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE LA CENTRAL DE
CONTRATACIÓN DE LA FEMP.

A la vista de la propuesta de fecha 09 de marzo de 2023 del Técnico Municipal
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responsable del contrato para el suministro de energía eléctrica en alta y baja tensión
a  los  edificios  e  instalaciones  públicas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el
municipio de Guadalajara y barrios anexionados, basado en el Acuerdo Marco para la
contratación del  suministro de electricidad en alta  y  baja  tensión de la  Central  de
Contratación de la FEMP, adjudicado a la mercantil ENDESA ENERGÍA, S.A.U.,  por
resolución de esta Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 16 de junio de
2020,  notificada con fecha 19 de junio de 2020;  y no encontrándose el  mismo en
causa de resolución prevista en el artículo 198.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  LCSP)  por  haberse  demorado  esta
administración en el pago del precio más de 6 meses, la Junta de Gobierno Local del
Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  actuando  como  órgano  de  contratación  en
virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, apartado 4, de la LCSP,
por unanimidad de los miembros presentes acuerda:

Único.-  A los  efectos  establecidos  en  el  artículo  29.2  de  la  LCSP y  en  la
cláusula 21.2 del pliego de cláusulas administrativas que rige el  Acuerdo Marco, a
modo  de  preaviso  condicionado  a  la  posterior  revisión  de  precios,  manifestar  su
voluntad de prorrogar por un año el contrato para el suministro de energía eléctrica en
alta  y  baja  tensión  a  los  edificios  e  instalaciones  públicas  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  basado  en  el
Acuerdo  Marco  para  la  contratación  del  suministro  de  electricidad  en  alta  y  baja
tensión  de  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP,  conforme  a  lo  indicado  en  la
resolución de adjudicación, solicitando al gestor de la empresa adjudicataria, ENDESA
ENERGÍA, S.A.U., que comunique al responsable del contrato basado de la Entidad
Local, por los medios de comunicación habituales entre ellos, y en el plazo establecido
en la cláusula 21.2 del PCA, los precios revisados según lo dispuesto en la cláusula
16.3 del PCA, con la diferencia de que el primer reajuste de umbrales que se realice
tomará los precios –Umbral (i-1)– ofertados originalmente para el contrato basado.

Siguiendo lo establecido en la cláusula 21.1 del PCA del Acuerdo Marco y en el
artículo 29.2 de la LCSP, según el cual no cabe la prórroga por consentimiento tácito
de las partes, este órgano de contratación, tras la recepción de la revisión de precios,
deberá acordar expresamente si prorroga el contrato basado por un año más, bajo los
precios revisados.

3.- EXPEDIENTE 4728/2023. PRORROGAR EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE
GAS  NATURAL  BASADO  EN  EL  ACUERDO  MARCO  DE  LA  CENTRAL  DE
CONTRATACIÓN DE LA FEMP.

A la vista de la propuesta de fecha 09 de marzo de 2023 del Técnico Municipal
responsable  del  contrato  para  el  suministro  de  gas  natural  a  los  edificios  e
instalaciones  públicas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  municipio  de
Guadalajara y barrios anexionados, basado en el Acuerdo Marco para el suministro de
gas natural de la Central de Contratación de la FEMP, adjudicado a la mercantil GAS
NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.,  por  resolución de esta  Junta  de Gobierno
Local en sesión celebrada el 30 de junio de 2020, notificada con fecha 03 de julio de
2020;  y no encontrándose el  mismo en causa de resolución prevista en el  artículo
198.6  de la  Ley  9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público  (en
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adelante LCSP), por haberse demorado esta administración en el pago del precio más
de 6 meses, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara,
actuando como órgano de contratación en virtud de lo dispuesto en la Disposición
Adicional  Segunda,  apartado  4,  de  la  LCSP,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes acuerda:

Primero.- A los efectos establecidos en el  artículo 29.2 de la LCSP y en la
cláusula  21.2  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  que  rige  el  Acuerdo  Marco,
manifestar su voluntad de prorrogar por un año el contrato para el suministro de gas
natural a los edificios e instalaciones públicas del Ayuntamiento de Guadalajara en el
municipio de Guadalajara y barrios anexionados, basado en el Acuerdo Marco para el
suministro de gas natural de la Central de Contratación de la FEMP conforme a lo
indicado en la resolución de adjudicación.

Segundo.-  Este  acuerdo  se  notificará  a  GAS  NATURAL
COMERCIALIZADORA, S.A., a modo de preaviso y con la antelación mínima exigida
en el artículo 29.2 de la LCSP, lo que implica que dicha prórroga sea obligatoria para el
contratista.

Tercero.-  La  prórroga  será  acordada  por  este  Órgano  de  Contratación  con
anterioridad al  vencimiento  del  plazo  de  ejecución,  permaneciendo inalterables  las
características del contrato inicial.

4.- EXPEDIENTE 4840/2023. CONTINUIDAD DEL SERVICIO DEL CONTRATO DE
LA GESTIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO
DE VIAJEROS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.

Vista la propuesta de la Responsable Jurídico de Contratación, en relación a la
continuidad del servicio del contrato de la gestión del servicio público de transporte
colectivo urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara y barrios anexionados, la
Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación en virtud de lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda, apartado 4, del Texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, a la vista de la solicitud del técnico responsable del contrato y del
informe de la Responsable Jurídica del Servicio de Compras y Contratación, previo
compromiso del gasto que ha de imputarse al ejercicio 2023 para la efectiva existencia
de crédito a certificar al comienzo de esta prestación; informe favorable de la Asesoría
Jurídica, conforme a lo dispuesto en el apartado 8 de la Disposición Adicional suscita,
y  fiscalización del  gasto correspondiente,  conforme al  artículo 102 del  Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Pública, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Único.- Ampliar el plazo de duración del contrato de gestión del servicio publico
de transporte colectivo urbanos de viajeros en la  ciudad de Guadalajara y  barrios
anexionados [CON-3193], formalizado el 28 de febrero de 2013, y cedido con fecha 15
de enero del 2019 a TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA SL para dar
continuidad a la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros
en la ciudad de Guadalajara y barrios anexionados, hasta tanto se formalice el nuevo
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contrato, y en todo caso por un periodo máximo de 12 meses, por razones de interés
público y de conformidad con lo dispuesto en la clausula 8ª del contrato firmado por las
partes.

5.-  EXPEDIENTE  1631/2023.  PROYECTO  BÁSICO  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR
AISLADA EN LA C/ VIRGEN DEL MADROÑAL N.º 10.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a Raul Ruiz Martín, para las obras que
se contienen en el Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada en la C/ Virgen del
Madroñal 10, de referencia catastral 7988305VK8978N0001YX, al ser conformes con
el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con
las condiciones que seguidamente se relacionan:

-  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación
de la presente licencia, la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

-  No  son  objeto  de  este  informe  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el  acceso al  garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

6.-  EXPEDIENTE  2708/2023.  PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE
INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN OJO DE LA ESCALERA EN EL EDIFICIO DE
VIVIENDAS SITUADO EN LA C/ LUIS IBARRA LANDETE 43.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
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Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE LUIS IBARRA LANDETE 43, para las obras que se contienen en el Proyecto
básico y de ejecución de Instalación de ascensor en ojo de la escalera en el edificio de
viviendas  situado  en  la  C/  Luis  Ibarra  Landete  n.  43,  de  referencia  catastral
5782006VK8958S, al ser conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con
el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que  seguidamente  se
relacionan:

- Referente al apartado B.4.3. “Incidencia en las condiciones del DB SUA”, se
proponen mejoras o medidas compensatorias para posibilitar la reducción del ancho
de la escalera. No obstante, no habiéndose acotado las dimensiones del peldañeado
de la escalera actual, se indica que, en caso de que la huella sea inferior a los 28 cm
establecidos  y/o  la  contrahuella  superior  a  18,5  cm  para  el  uso  general  que  le
corresponde,  deberá  incorporarse  un  pasamanos  a  ambos  lado  de  la  escalera,
conforme se indica en dicho apartado. Deberá aportar, en su caso, dicha justificación
como requisito necesario para el inicio de las obras.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, deberá
aportarse firmado por el promotor, como requisito necesario para el inicio de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  informe  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública; siendo objeto de tramitación
de la pertinente licencia independiente.

7.-  EXPEDIENTE  3292/2023.  OBRAS  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  PORTAL
PARA ELIMINACIÓN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA PLAZA VIRGEN DE
LA ANTIGUA Nº3.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
PLAZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 3, para las obras de acondicionamiento de portal
para eliminación de barreras arquitectónicas en la Plaza Virgen de la Antigua n.º 3, de
referencia  catastral  5883407VK8958S ,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de
Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones que
seguidamente se relacionan:

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, deberá
aportarse firmado por el promotor, como requisito necesario para el inicio de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  informe  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo, en su caso, objeto de

Pág. 5



 
Ayuntamiento de Guadalajara

tramitación de la pertinente licencia independiente.

8.- EXPEDIENTE 5788/2022. RENUNCIA EXPRESA A LA LICENCIA URBANÍSTICA,
PROYECTO BÁSICO PARA CONSTRUIR VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON
GARAJE Y PISCINA EN CALLE LOS ROBLES 321A DE LA URBANIZACIÓN EL
CLAVÍN.

A la vista del escrito presentado por Miguel Angel Casado González, en el que
formula  renuncia  expresa  a  la  licencia  urbanística,  otorgada  por  esta  Junta  de
Gobierno Local en sesión celebrada el 28 de junio de 2022 para Proyecto básico para
construir vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina en la calle Los Robles 321A
de la Urbanización El Clavín, según los antecedentes que constan en el expediente, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aceptar la renuncia presentada por Miguel Angel Casado González, a
la ejecución de las obras objeto de la licencia urbanística otorgada por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de junio de 2022 para Proyecto básico
para construir vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina en la calle Los Robles
321A de la Urbanización El Clavín.

Segundo.-  Declarar  concluso  el  procedimiento  y  proceder  al  archivo  del
expediente.

9.-  EXPEDIENTE  6546/2021.  DECLARAR  CADUCADA LA LICENCIA DE  OBRA N.º
2021-  0995,  DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA
CON PISCINA EN LA C/ LAS HADAS, Nº 5.

A la  vista  del  escrito  presentado con fecha 03/03/2023,  registro de entrada
2023-E-RE-4044, por D. Pedro Urberuaga Díaz, en nombre de TESLA PLUS, S.L, en
el trámite de audiencia concedido con carácter previo a declarar caducada la licencia
de obra n.º 2021-0995, en el que manifiestan los motivos de la paralización de la obra:
‘construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina en la C/ Las Hadas, nº 5’, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  Desestimar  las  alegaciones  formuladas  por  TESLA  PLUS,  S.L  y
declarar caducada la licencia de obra n.º 2021-0995 concedida con fecha 23/11/2021
para construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina en la calle Las Hadas, nº
5, por encontrarse las obras paralizadas durante más de un mes y acumuladamente
más del 20% del tiempo concedido para ejecutar las obras; por los siguientes motivos:

- El artículo 167.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla-La Mancha, regula la posibilidad de pedir la ampliación de los
plazos previstos en la licencia estableciendo que esta ampliación será preceptiva si la
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paralización de las obras se debe a causas no imputables a su promotor, y que, en
otro caso, el  Ayuntamiento podrá ampliar el plazo cuando entienda suficientemente
garantizada  la  terminación  de  la  obra  en  el  plazo  que  conceda.  Sin  embargo,  el
artículo citado no prevé la posibilidad de que se pida la suspensión de los plazos de la
licencia.

- El que la normativa urbanística establezca un plazo para declarar caducadas
las licencias previa tramitación del oportuno expediente con trámite de audiencia al
interesado, tiene su fundamento en el principio de seguridad jurídica. En el supuesto
que nos ocupa aunque la  paralización de las  obras pudiera deberse a causas no
imputables al promotor, no se garantiza ni el plazo para reiniciar las obras ni el de
terminación  de  las  mismas,  por  lo  que  no  procedería  interrumpir  los  plazos  de
ejecución de las obras ni ampliar éstos “sine die”, siendo más coherente que cuando
TESLA PLUS, S.L. esté en condiciones de realizar las obras pida la rehabilitación de la
licencia,  de conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 167.4 del  Texto Refundido
citado, siempre que las obras se sigan ajustando a la normativa vigente en el momento
de  la  petición,  rehabilitación  que  podrá  dar  lugar  al  cobro  de  las  tasas
correspondientes  a  la  tramitación  por  concesión  de  licencia,  cobro  de  tasas  que
también procedería en el caso de concesión de prórroga de los plazos establecidos en
la licencia.

10.-  EXPEDIENTE  12274/2022.  APROBAR  JUSTIFICACIONES  PRESENTADAS
POR  LUIS  MARIANO  GARCÍA  MARTÍNEZ  (EXPEDIENTE  20266/2022),  MARÍA
SOLEDAD ECORO PAREJO (EXPEDIENTE 19429/2022) Y ANA MARÍA MANZANO
ESTEBAN  (EXPEDIENTE  20244/2022)  PARA LA CONVOCATORIA DE  AYUDAS
PARA  INTERCAMBIOS  EDUCATIVOS  CON  CIUDADES  EUROPEAS  DEL  AÑO
2022.

Vista  la  propuesta  de  Dª  Maria  de  los  Ángeles  García  Moreno,  Concejala
Delegada  de  Educación,  en  relación  a  las  justificaciones  presentadas  para  la
Convocatoria de ayudas para intercambios educativos con ciudades europeas del año
2022, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por Luis Mariano García Martínez.

Segundo.- Aprobar la justificación presentada por María Soledad Ecoro Parejo.

Tercero.- Aprobar la justificación presentada por Ana María Manzano Esteban.

Cuarto.-  Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.

11.-  EXPEDIENTE  2537/2023.  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES  DE  LA
CONCEJALÍA  DE  DEPORTES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
DESTINADAS  A CLUBES  DEPORTIVOS  Y  DEPORTISTAS  INDIVIDUALES  DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. CONVOCATORIA 2023.
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Vista  la  propuesta  de  D.  Evaristo  Olcina  Olcina,  Concejal  Delegado  de
Deportes, relativa a las subvenciones de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento
de Guadalajara destinadas a clubes deportivos y deportistas Individuales del municipio
de  Guadalajara,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  las  bases  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión  de  subvenciones  de  la  Concejalía  de  Deportes  destinadas  a  Clubes
Deportivos y Deportistas individuales del municipio de Guadalajara,  con cargo a la
aplicación presupuestaria 341.0.480.00, correspondiente al Presupuesto del ejercicio
2023 del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión  de  subvenciones  de  la  Concejalía  de  Deportes  destinadas  a  Clubes
Deportivos y Deportistas individuales del municipio de Guadalajara.

Tercero.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como ordenar su publicación.

12.-  EXPEDIENTE  3194/2023.  APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
DIRIGIDA  A  LAS  ASOCIACIONES  DE  PADRES  Y  MADRES  DE  ALUMNOS  Y
ALUMNAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DURANTE EL CURSO 2023-2024.

Vista la propuesta de Dª María de los Ángeles García Moreno, formulada de
conformidad con la documentación que consta en el expediente y el informe emitido en
relación  a  la  convocatoria  de  subvenciones  para  la  realización  de  actividades
extraescolares dirigida a las Asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas
del municipio de Guadalajara durante el curso 2023-2024, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  de  subvenciones  para  asociaciones  de
madres y padres de alumnos y alumnas del municipio de Guadalajara durante el curso
2023/2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 3260.48900 correspondiente al
presupuesto vigente del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de
las convocatorias de Educación 1224 y 1225.

Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
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General de Subvenciones, así como ordenar su publicación.

13.- EXPEDIENTE 19565/2022. DESESTIMAR LAS ALEGACIONES FORMULADAS
POR  LA  ENTIDAD  REMAR,  EN  RELACIÓN  A  LA  RESOLUCIÓN  FINAL  DEL
PROYECTO  “PRODUCCIÓN  SOSTENIBLE  DE  GALLINEROS  CONTRA  EL
HAMBRE EN EL POBLADO DE NIOKO2. KOSODO. BURKINA FASO”.

Vista la propuesta de D. Ignacio de la Iglesia Caballero, Concejal Delegado de
Bienestar Social, Diversidad y Cooperación al Desarrollo, como órgano gestor de la
concesión de subvenciones en materia de Cooperación al Desarrollo, Sensibilización y
Educación  para  el  Desarrollo  y  Ayudas  de  Emergencia  y  Acción  Humanitaria,
formulada de conformidad con los informes técnicos emitidos, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  Desestimar  las  alegaciones  formuladas  por  la  Entidad  REMAR,  en
relación a la resolución final del proyecto “Producción sostenible de gallineros contra el
hambre en el  poblado de Nioko2.  Kosodo.  Burkina Faso”  debiendo mantenerse la
valoración inicialmente otorgada de 55,75 puntos.

14.-  EXPEDIENTE  4666/2023.  APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES A LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS DE GUADALAJARA PARA
NECESIDADES  DE  URGENCIA  SOCIAL  DE  PERSONAS  NECESITADAS  DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2023.

Vista la propuesta de D. Ignacio de la Iglesia Caballero, Concejal de Bienestar
Social,  Participación,  Diversidad  y  Cooperación,  relativa  a  la  Convocatoria  de
subvenciones a las Comunidades Religiosas de Guadalajara satisfacer necesidades
de  urgencia  social  de  las  personas  necesitadas  del  municipio  de  Guadalajara,
formulada de conformidad con los informes técnicos emitidos, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvención a las comunidades religiosas de Guadalajara, para satisfacer necesidades
de urgencia social  de las personas necesitadas del municipio de Guadalajara,  con
cargo a la aplicación presupuestaria 231.2.480.01 correspondiente al presupuesto del
ejercicio 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión de subvenciones a las parroquias de Guadalajara para la satisfacción de las
necesidades básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio de
Guadalajara durante el ejercicio 2023.

Tercero.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como ordenar su publicación.
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